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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece veda para la captura de todas las especies de 

mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México, correspondientes al litoral de los estados de 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo, publicado el 14 de febrero de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o.  y 

9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 

XXXIX y XLI, 10, 17, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 

133, 137, fracción I, 138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables; 1o., 2o., letra “D”, fracción III, 3o., 5o., fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en 

correlación con los artículos 37 y 39, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 

funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana  “NOM-065-

SAG/PESC-2014, Para regular el aprovechamiento de las especies de mero y especies asociadas, en aguas 

de jurisdicción federal del litoral del Golfo de México y Mar Caribe” publicada en el Diario  Oficial de la 

Federación el 3 de julio de 2015 y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana  NOM-009-SAG/PESC-

2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las 

diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 

Mexicanos” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 

través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 

personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 

pesqueras; 

Que el 14 de febrero de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

establece veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de 

México correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo; 

Que el 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

modifica el similar por el que se establece veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas 

de jurisdicción federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo, publicado el 14 de febrero de 2007; 

Que las especies de escama marina han sido la principal alternativa de pesca de gran importancia para el 

litoral del Golfo de México y Mar Caribe e históricamente la producción de especies de meros que conforman 

esta pesquería en la península de Yucatán ha estado dominada por el mero rojo (Epinephelus morio); 
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Que a nivel nacional el Golfo de México y Mar Caribe contribuye con el mayor volumen de captura de 

mero y en su pesquería participa una flota artesanal o ribereña y otra de mediana altura con diferente poder 

de pesca y características físicas, que concentran sus actividades pesqueras en distintos componentes del 

stock de mero (juveniles y adultos), causando interacciones tecnológicas entre flotas; 

Que las especies de meros, en general, presentan abundancia y características biológicas específicas, 

que convergen en su distribución en algunas zonas del Golfo de México y Mar Caribe, razón por la cual es 

necesario establecer medidas de manejo dinámicas que involucren a todas las especies capturadas, 

reconociendo sus características biológicas en las medidas de regulación para su aprovechamiento 

sustentable; 

Que el Instituto Nacional de Pesca a través de Opinión Técnica vertida en el oficio número 

RJL/INAPESCA/DGAIPP/1780/2016 del 18 de noviembre de 2016 recomienda: eliminar el periodo de veda del 

15 de diciembre de 2016 al 3 de enero de 2017, debido a que dicho periodo no corresponde al  máximo 

desove; 

Que de conformidad con el artículo 8o., fracciones III y IV, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, la autoridad pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a 

las que deben sujetarse las actividades de pesca comercial de las especies de mero en aguas de jurisdicción 

federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los Estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, 

con el fin de inducir a su aprovechamiento sustentable; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA PARA LA 

CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE MERO EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL 

GOLFO DE MÉXICO CORRESPONDIENTES AL LITORAL DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, 

YUCATÁN Y QUINTANA ROO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN  EL 14 DE 

FEBRERO DE 2007 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga la fracción II, del numeral Primero del Acuerdo por el que se establece 

veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas de jurisdicción federal de Golfo de México, 

correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 14 de febrero de 2007, para quedar como sigue: 

PRIMERO.- […] 

I.- […] 

II.- Se deroga. 

III.- […] 

SEGUNDO A SÉPTIMO.- […] 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 


